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Miembro (Titular) Miembro (Titular)
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ANTECEDENTES

- Con fecha 02/06/2023, a través de la página web de OSITRÁN se efectuó la convocatoria del presente procedimiento de selección en la página web de

OSITRÁN.

- Con Memorando N° 00002-CE-PSO-002-2022-OSITRAN de fecha 09 de junio de 2023, el Comité Especial Ad Hoc trasladó al área usuaria (Gerencia de

Supervisión y Fiscalización) las consultas y/u observaciones referidas a los términos de referencia formulados por los participantes al presente procedimiento de

selección, otorgándole un plazo hasta el 12 de junio de 2023 para absolver dichas consultas y/u observaciones.

- Con fecha 12 de junio de 2023, se recibió a través del SGD, el Memorando N° 00155-2023-JCA-GSF-OSITRAN, mediante el cual la Jefatura de Contratos

Aeroportuarios de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización, remitió la Absolución de Consultas y/u Observaciones referidos a los Términos de Referencia de

las Bases, a fin de que el Comité Especial, las revise, consolide e integre al Pliego del Consultas y Observaciones a las Bases.

FIRMA Y CONFORMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ ESPECIAL:

Cristian Elias Illahuaman Chipana

SOBRE LOS ACUERDOS

Los miembros del Comité de Especial Ad Hoc, teniendo en cuenta el Memorando N° 00155-2023-JCA-GSF-OSITRAN, mediante el cual, la Jefatura de Contratos

Aeroportuarios de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización (área usuaria) remitió la Absolución de las Consultas y Observaciones referidos a los Términos de

Referencia de las Bases; requiere de 01 día hábil adicional para realizar la revisión del mencionado documento y concluir el Pliego de Absolución de Consultas

y/u Observaciones a las Bases.  

En ese sentido, el Comité de Especial Ad Hoc acuerda postergar la Etapa de Absolución de Consultas y Observaciones a las Bases del PSO N° 002-2023-

OSITRAN hasta el 13 de junio de 2023, y por consiguiente postergar las demás etapas del procedimiento de selección, en aplicación del artículo 24 de las

“Disposiciones Complementarias para la contratación de Empresas Supervisoras”, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 040-2015-

CDOSITRAN, modificada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 033-2020-CD-OSITRAN, normas aplicables al presente procedimiento de selección.

En ese sentido, el cronograma del presente procedimiento de selección quedaría de la siguiente manera: 

Publicar la presenta Acta en la página web de OSITRAN
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OTRAS CONSIDERACIONES

La Sr. Cristian Elias Illahuaman (Presidente Suplente) reemplaza al Sr. Walter Alarcón Díaz (Presidente Titular) por encontrarse éste último en su periodo

vacacional. 

Siendo las 18:00 horas del 12 de junio de 2023, se da por terminada la presente reunión y en señal de conformidad se suscribe la presente Acta:
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SOBRE LA INFORMACIÓN GENERAL

En la ciudad de Lima, el día 12 de junio de 2023 a las 17:30 horas, se reunieron en forma virtual los miembros del Comité Especial Ad Hoc designados mediante

Resolución de Gerencia General N° 069-2023-GG-OSITRAN, encargado de la conducción del PSO N° 002-2023-OSITRAN, referido a la contratación del

“SERVICIO PARA LA DETERMINACIÓN DE UNA LÍNEA BASE PARA LA MEDICIÓN DE NIVELES DE SERVICIO EN LOS AEROPUERTOS DE CUSCO,

HUÁNUCO, JAÉN Y JAUJA” ADMINISTRADOS POR LA CORPORACIÓN PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACIÓN COMERCIAL, CORPAC S.A, a fin de

seguir desarrollando la Etapa de Absolución de Consultas y Observaciones a las Bases del PSO N° 002-2023-OSITRAN

ACTA DE COMITÉ ESPECIAL AD HOC

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO (PSO) N° 002-2023-OSITRAN

"SERVICIO PARA LA DETERMINACIÓN DE UNA LÍNEA BASE PARA LA MEDICIÓN DE NIVELES DE SERVICIO EN LOS AEROPUERTOS DE CUSCO, 

HUÁNUCO, JAÉN Y JAUJA” ADMINISTRADOS POR LA CORPORACIÓN PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACIÓN COMERCIAL, CORPAC S.A.

NÚMERO DE ACTA 00005-CE-PSO-002-2023-OSITRAN
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